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SEGURO DE PROTECCIÓN DE TARJETAS SOLES-DÓLARES 
Código de Registro SBS: RG0414100231 

TARIFARIO Y COBERTURAS 
 

MODALIDAD 1 – MODALIDAD 2 

Coberturas Principales 

Extravío o hurto de la tarjeta de crédito y/o débito 

Hurto agravado de tarjeta de crédito y/o débito 

Robo de la tarjeta de crédito y/o débito 

 

MODALIDAD 1 – MODALIDAD 2 

 Coberturas Adicionales 

Compras fraudulentas vía internet por medio del uso de la tarjeta de crédito y/o débito 

Utilización forzada en cajeros automáticos de tarjeta de crédito y/o débito 

Reembolso por gastos médicos por hospitalización a consecuencia del robo y/o secuestro 

Muerte accidental a consecuencia del robo y/o secuestro 

Reembolso por trámites de documentos debido a robo, secuestro, pérdida o hurto 

   Compra protegida 

Transferencia de dinero vía internet a consecuencia del robo, hurto, secuestro , extravío de 
la tarjeta de crédito y/o débito 

 
PRIMAS DEL SEGURO: 

(*)Todas las Tarifas Incluyen 18% de IGV y derecho de emisión 
TCEA 0% 
 
MODALIDADES DE COMERCIALIZACIÓN: 
MODALIDAD 1: Consta de los siguientes beneficios a elección del Asegurado: 

A. La cobertura corresponde exclusivamente a la Tarjeta de Crédito y/o Débito, de la cual es titular el 
Asegurado. 

B. La cobertura de la Opción A) extendida hasta tres (03) adicionales del titular de la Tarjeta de Crédito 
y/o Débito. 
 

MODALIDAD 2: Consta de los siguientes beneficios a elección del Asegurado: 
A. La cobertura corresponde a la Tarjeta de Crédito y/o Débito, de la cual es titular el Asegurado y se 

extiende a amparar a todas las demás Tarjetas de Crédito y/o Débito de las cuales es titular el 
Asegurado, emitidas por una empresa del sistema financiero debidamente autorizada por la 
Superintendencia de Banca y Seguros y AFP. 

B. La cobertura de la Opción A) extendida hasta tres (03) adicionales del titular de la Tarjeta de 
Crédito y/o Débito. 

 

 MODALIDAD 1 MODALIDAD 2 

Prima Comercial  Mensual S/. 2.97 S/. 4.24 

Prima Comercial Mensual +IGV (*) S/. 3.50 S/. 5.00 


